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DESPACHO  DE COMISIÓN 

 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 09 días del 
mes de octubre del año 2018, se constituye la Comisión de PETICIONES Y 
PODERES de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -
con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de DECLARACION, 
Iniciado por  el Diputado Diego Maximiliano Rivera Villalba y la Diputada 
María Cecilia Guerrero García, contenido en el Expte. Nº 527/18, y 
caratulado: “DECLARAR DE INTERES PARLAMENTARIO LAS 
MUESTRAS FOTOGRAFICAS, DOCUMENTAL Y REGISTROS 
AUDIOVISUALES QUE FORMAN PARTE DEL PROYECTO SEDA DEL 
MONTE TESORO ESCONDIDO DE MARTINA CASSIOU”.----------------------- 

---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión; 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular del 
presente proyecto de Declaración. 

 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

DECLARACIÓN 
 

ARTÍCULO 1º.- DECLÁRANSE de Interés Parlamentario las muestras 
fotográficas, registros audiovisuales y el documental que forman parte del 
Proyecto de salvaguarda cultural “Seda del Monte, tesoro escondido”, que 
fue financiado con fondos concursables de CRESPIAL-UNESCO. 
 
ARTÍCULO 2º.- HÁGASE entrega de copia certificada de la presente 
Declaración a la autora del proyecto de salvaguarda cultural “Seda del 
Monte, tesoro escondido”, Martina Cassiau. 
 
ARTÍCULO 3º.- SOLICÍTASE a los Sres. legisladores nacionales de la 
Provincia de Catamarca, presentar un Proyecto a fines de declarar 
Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación, la técnica artesanal de 
producción de hilados y tejidos de seda silvestre, que es propia de las 
artesanas de Ancasti, provincia de Catamarca. 
 
ARTÍCULO 4º.- De forma.- 
 
SEGUNDO: Designar miembro informante al Diputado Provincial Rubén 
Herrera. 
 
FIRMANTES: Dip. BAZAN, Paola – Dip. LAVATELLI, Luis Daniel – Dip. 
DENETT, Juan – Dip. HERRERA, Rubén – Dip. SORIA, Natalia Andrea – 
Dip. CESARINI, Enrique.- 

 
 
 
l.v. 



c.b. 

e.c. 

 


